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s~y ualquier iniciativade
I reforma legislativa
V ^debe erradicarprivi

legios reducir costos y sobre
todo incrementar las oportu
nidades de elección a favor del

bienestar de los ciudadanos

dijo Jorge Fernando Negrete di
rector general de Mediatelecom

Ante las recientes discu
siones en torno a la reforma
de las telecomunicaciones Ne
grete destacó que uno de los
principales temas en disputa
es la gratuidad de las señales

radiodifundidas lo que se
conoce como el Must Carry y
Must Offer

Explica que en la reserva al
artículo 8 transitorio se busca

que los concesionarios que
presten servicios de televisión
restringida vía cable estén
obligados a retransmitir la señal
de televisión radiodifundida

Es decir en la iniciativa del
Pacto por México se añadió
que con la vía cable las tele
visoras persiguen dos obje
tivos primero que Sky y Total

Play no estén obligadas a re
transmitir las señales de las
nuevas cadenas de televisión

que deberán licitarse y segun
do que Dish no pueda retrans
mitir las señales de televisión

abierta de Televisa TV Azteca
y las nuevas señales que sur
jan en el mercado

Así Ncgrctc consideró que

con la vía cable Televisa repe
tirá la historia de DirectTV la
cual tuvo que cerrar sus ope
raciones en el país en el 2004
porque Televisa y posterior
mente TV Azteca le impidió la
retransmisión de sus señales

abiertas

El negocio de la televisión
satelital directa al hogar Sky
y Dish es el que más ha cre
cido en los últimos años im
pulsó el alza del sector de las
telecomunicaciones en Méxi

co por lo que el intento de al
bazo al artículo octavo tran

sitorio resulta entendible para

preservar los intereses ilegíti
mos de las televisoras

Jorge Fernando Negrete
enfaüzó que el problema radi
ca en los conceptos utiliza
dos pues aseguró que los tér
minos anglosajones de Must
Carry y Must Offer no son úti
les ni necesarios en el siste

ma jurídico de telecomuni
caciones por lo que propuso
que se maneje el concepto co
mo servicio público

Hay que erradicar del vo
cabulario los tecnicismos de

Must Carry y Must Offer ya que
resultan inconstitucionales

Lo mejor es fortalecer el con
cepto de servicio público que

resuelve la gratuidad y uni
versalidad del mismo

El servicio público expre
só Negrete es una herra
mienta del Estado y del de
recho público para la protec
ción constitucional de dere
chos fundamentales Por lo

tanto un derecho funda
mental no puede constreñir
se por ningún motivo ni si
quiera por razones de com
petencia efectiva en la pres
tación de los servicios
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